
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE
INMOBILIAR¡A RODRIGUEZ CARBO S.A. INMOROCARSA

Guayaqui¡, 26 de mazo de 2016

Señores Accionistas:

En cumplimiento de {as obligaciones dispuestas en la ley de Compañías, en mi
condición de Comisario de INMOBILIARIA RODRIGUEZ CARBO S.A. INI\,'IOROCARSA
he examinado el Balance General el Estado de resultados, el Estado de cambios en el
patrÍmonio y Estado delujo de efectivo af 3'1 de diciembre delaño 2015.

Mi examen fue practicado de acuerdo a las normas de contabilidad vigentes y por
consiguiente, incluyó la revlslón de los libros sociales y de contabllldad y otros
procedimientos que consideré necesarios de acuerdo a las circunstañcia§

Los Estados Financieros guardan refación con los vaiores presentados, y son
conco.dantes con los libros mayores y libros auxiliares.

En ml opinrón, los estados llnancieros presentan razonablemente la sltuaclón linanciera
de la Compañía lN¡rOBlLlARlA RODRIGUEZ CARBO S.A. INMOROCARSA al 31 de
Diciembre del año 2015, los resultados de operaciones y cambios en la posición
financiera por ei año lerminado en esa fecha de conformrdad con fas no.mas de
contabilidad en vigencia y autorizadas por la Superintendencia de Compañias del
Ecuador.

Dejo constancia de esta forma haber cumplido el mandato legal, que me impone la
presentación del presente informe.

De los señores accionistas.

Atentamente.

!,nlB (Je
LISSETTE CORTEZ PACHAY
COMISARIO
CED.lD. 09260/t4009


